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Recurso de Revisión: 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

01678/INFOEM/IP /RR/2017 

Sistema Municipal DIF de 
Cuautitlán Izcalli 

José Guadalupe Luna Hemández 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, RESPUESTAS EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA. La fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es 

exclusiva de los órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las 

autoridades. En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus 

atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que Je dieron origen y las razones por 

las que se deben aplicar al caso concreto. Entonces, la fundamentación y motivación 

consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos 

aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar. 

DOCUMENTOS GENERADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EJERCICIO DE 

SUS ATRIBUCIONES, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE ENCUENTRA CONTENIDA 

EN LOS. La materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la 

información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a 

saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, 

convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin 

importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, 

impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. Por otra parte, en 

estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de la materia, la autoridad 

señalada como responsable sólo tiene el deber de entregar la información solicitada en los 

términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene el deber de 

procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o investigaciones, en su intención de satisfacer 

el derecho de acceso a la información pública de los particulares. 
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Recurso de Revisión: 
Recurrente: 
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01678/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Sistema Municipal DIF de 
Cuautitlán Izcalli 

José Guadalupe Luna Hernández Comisionado Ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta (30) de agosto de dos mil 

diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 

01678/INFOEM/IP/RR/2017 promovido por  en 

su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del SISTEMA 

MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 

CUAUTITLÁN IZCALLI, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a 

dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día veintinueve (29) de mayo de dos mil diecisiete, se presentó ante el SUJETO 

OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la 

solicitud de información pública registrada con el 

00002/DIFCUATIZ/IP/2017, mediante la cual solicitó: 

1-Copia de todas y cada una de las actas de sesión de de la Junta de 

Gobierno del Sistema Municipal DIF de Cuautitlan Izcalli,en el periodo 

comprendido del 1 de enero de 2016 y hasta la fecha de recepción de 

la presente solicitud; incluidos sus anexos. 2.- Actas de Junta de 

número 
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Sistema Municipal DIF de 

Cuautitlán Izcalli 

José Guadalupe Luna Hemández Comisionado Ponente: 

Gobierno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Cuautitlán Izcalli, con la que se aprueba el proyecto de presupuesto 

de egresos, así como la aprobación del presupuesto definitivo 

respectivamente, del citado organismo municipal descentralizado, 

correspondientes a los ejercicios 2015, 2016 y 2017. Incluido sus 

anexos. 3.- Formatos denominados "flujo de efectivo" del informe 

mensual financiero con los que el Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de 

México, reporta mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México, la liquidez del citado organismo; correspondiente a los 

periodos enero-diciembre 2015; enero-diciembre 2016; enero y en su 

caso febrero ambos del año 2017. 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX. 

2. El día diecinueve (19) de junio de la presente anualidad, el SUJETO OBLIGADO 

emitió su respectiva respuesta a la solicitud de información la cual consistió en lo 

siguiente: 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su 

conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: JI, V y Vl 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, le contestamos que: 
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Por medio del presente y con fundamento en el artículos 3, 11, 40, 41, 46 

y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el 

numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la 

recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información 

pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial 

o total de datos personales, así como de los Recursos de Revisión que 

deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le 

informo la contestación que a su solicitud efectuó (1) Dirección de 

Administración y Finanzas, la que a continuación se indica: "Por medio 

del presente le informo a usted que en atención a la solicitud de información 

con número de folio: 00002/DIFCUAUTIZIIP/2017, y que a la letra dice: 

INFORMACIÓN SOLICITADA "1-Copia de todas y cada una de las 

actas de sesión de de la Junta de Gobierno del Sistema Municipal DIF de 

Cuautitlan Izcalli,en el periodo comprendido del 1 de enero de 2016 y hasta 

la fecha de recepción de la presente solicitud; incluidos sus anexos. 2.­

Actas de Junta de Gobierno del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, con la que se aprueba el 

proyecto de presupuesto de egresos, así como la aprobación del presupuesto 

definitivo respectivamente, del citado organismo municipal 

descentralizado, correspondientes a los ejercicios 2015, 2016 y 2017. 

Incluido sus anexos. 3.- Formatos denominados "flujo de efectivo" del 

informe mensual financiero con los que el Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cuautitlán Izcalli, 

Estado de México, reporta mensualmente al Órgano Superior de 
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Fiscalización del Estado de México, la liquidez del citado organismo; 

correspondiente a los periodos enero-diciembre 2015; enero-diciembre 

2016; enero y en su caso febrero ambos del año 2017. "sic En apego a la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, que en su Sección Segunda menciona lo siguiente: Artículo 

12: Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven 

o conserven información pública serán responsables de la misma en los 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados solo 

proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus 

archivos y en el estado en que esta se encuentre. La obligación de 

proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni 

el presentarla conforme al interés del solicitante, no estarán obligados a 

generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones". Por lo 

anterior hago de su conocimiento que dicha información se 

encuentra RESERVADA según consta el acuerdo número 

001/CUAUIZC/CTIDIF/2017." SIC. De lo anteriormente expuesto y 

fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de 

Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud 

de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través 

del sistema denominado SAIMEX. 
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José Guadalupe Luna Hemández 

a) Acuerdo Reserva 001.pdf: Que en siete (7) fojas contiene el acuerdo de 

clasificación 001/CUAIZC/CT/DIF/2017 de fecha trece (13) de junio de 2017 

tomado por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

Documento que por economía procesal y por ser ya del conocimiento de las 

partes, se omite insertar en este espacio. 

3. El día siete (7) de julio de dos mil diecisiete,  

interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta anteriormente referida 

señalando lo siguiente: 

a) Acto impugnado: 

El oficio DIF/DAFIEGC/159/2017 de fecha 19 de junio de 2017 suscrito 

por el Director de Administración y Finanzas del Sistema Municipal D IF 

de Cuautitlán Izcalli. La respuesta otorgada por la Unidad de Información 

del Sistema Municipal DIF de Cuautitlán Izcalli de fecha 19 de junio de 

2017. 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 
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El sujeto obligado no funda ni motiva su respuesta conferida a la 

solicitud, en el entendido que solo aduce una reserva de información 

establecida en el acuerdo que adjunta a la respuesta, y que es el ACUERDO 

NUMERO 001/CUAIZCICTIDIF/2017; sin embargo es omiso en precisar 

las razones y fundamentos por los cuales se actualiza la supuesta 

clasificación de información con carácter de reservada. De lo que se colige 

que el sujeto obligado es omiso en precisar y dar a conocer las razones 

objetivas que lo conducen a resolver que existe adecuación de los supuestos 

de reserva establecidos en el acuerdo citado con la información solicitada 

por el suscrito. Cabe señalar que la información solicitada no se trata de 

información que se ubica en alguno de los supuestos de restricción de 

información que prevé el artículo 140 de la citada Ley de Trasparencia. Por 

el contrario, la información solicitada es de carácter público, 

concerniente a los ACUERDOS y actas del Órgano de Gobierno del 

Sujeto obligado; así como INFORMACIÓN financiera, 

presupuesta!, así estipulado en las fracciones I, XIV inciso g), XXV, 

XXVT, XXXIII, XXXV, XXXVI y XL VII todos los anteriores del 

artículo 92; así como en el artículo 94 fracciones I inciso b), de Ley 

de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y sus Municipios. El sujeto obligado al negar la información 

solicitada contraviene lo dispuesto en los preceptos citados de la Ley de 

Transparencia invocados, porque desatiende las obligaciones comunes y 

específicas de transparencia que los entes públicos están obligados a 

observar para garantizar el respeto al derecho humano de acceso a la 

información pública 
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4. El recurso de revisión se registró bajo el número de expediente al rubro indicado, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha trece 

(13) de julio de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos, según corresponda al caso concreto, de esta forma 

para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

6. El día siete (7) de agosto de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO presentó 

su respectivo informe justificado en los siguientes términos: 

Página 10 de 51 



0• 

]1Wtfeo~m 
,' 
ln,"rutcdoTra"'P"'"º'ª•A,oo,o•"'ITT!ormo<lónP,lOIO<oY 

Recurso de Revisión: 

Recurrente: 

01678/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Sistema Municipal DIF de 

Cuautitlán Izcalli 

José Guadalupe Luna Hernández 

Ptotvoel6n .. O.tooPononol .. tlol Eo\adodol'óúooy"uniolpía, Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

·:nQir ,il'.. J\Jr~, .. <i,,r'. 6~miio11~~ .. ,l;;!¡i1Ji~.i,,¡¡¡im1'fl!ln® llllll.:loo,,~ ,ill!irilíq!ll,¡llil<! ,,1~· 11:lli tr 
t,"llliiüliWill1 i~;;iWl,,~odé'.J.l~llirio.rll:'~*•dll.Jil~ ~;;!~1't 

· · . . • IJIF/'lJ\n¡i;Nf¡il)i"2Jl.ll<)!:/' 
~:'1:tf!i,;Ti;¡,J~i.tllli;;a4<:r 

;,,~. ;~i'li~~,GA~~~~l\i!l'lES .. ,, .·· ... 
Oli·!~Clijí(t,~A'IJ~l:).1,()lll,,,'I"~, .... ·· 
q¡;¡ , SlS1~1\il,;¡ MkJlíl!l~JíL 1':l•i~l!te11;.\l;lil;S~Rl)tto 
lfti 11~~ lílsU ;:AMIUA. DltC!!JA!ffij'Í.~ liro411.ll 

1>fti .,:Sl,ij,tt,:': 

Pu. ,is\~ r~''""·"'·.,;;ritii.~, 11,:i~[al ill~~· ~ll¡r;!!l1·.!1'1:.•mn~·¡ÍJii!1:il ·~~l!l~l~:!llL1rii .~~·· 
c:,:¡,:;,~:miiii1lrm,, . .i~lil!11,;u1~··~•.~:.Ulji .. <!i•~p~1~;:1r.~il!D::,r~,.1~1""ilil~1&1A .. 1 
m:i~; 11<> d~, 11~>·''11 ~11){'*';~ '~ lil~ ·ífü;i¡ eSll&llima 11~, /\lltSslill 1/ 1111 
ll!llié,111:tl!Jc1'S!I .Nl~~u.e~ ¡~~ .. J.ii,.J~i1111l>~' diedl .~1:..1;1 .. iJci na~ 
@(111,ul"1,1,~1~~N~~~ill~llfi. í;i~ci. ···~ ·. lii i.11Ji;!{~\& ;i:íe lij!llttÍir.Íi~rt 
;()(!() 12/0~Fn'.:.IJ"i<t.itm'll'J~\'j~\'1¡';. ,,¡1, "1 ÜI · ¡,¡¡ rll!l't{fCl.lbr 1;iái1~1!!il 1:<:1m~ 
Jll!W';ii'll[l!J,!dlcl, . 

,:m · mi,·Ull!l'~~~o!:/IJll*:n¡i'·líllil,~.,1~\~~IJl~.~,,'d~i··~~4·,~1!l:~~"'·'P<I~ Qjl 
Dl<'ih1llf¡~ d1lif Jili!ljl)l;ff,;llir,.-t:¡~n y f'J~(~ ~- ~~~ , ~lii;lµiiil IJill' ,d\,¡ 
10ui ,.,11111¡l~ 11ii::ll!m;.t.a -,~.ai ,Ql""l!11llll, R~ 111Unldliiil1,;:11l, 1m1,~,:mi,~!""111 .. 1. 
S1Siinmi• M11~1rt1p:a1 ''irlll'' dil 'e\j11ullt1$hi, ')it~1;, iJ:o1\~s 'i~/~!l& )m\ill dt• 21:ll' .:,:s¡o),. . . . . . . . .. 

. ,$1111i~1ill9!1$1i~~·lii~1~üili;iMiili;·,·;~~~·°'?~~rim#~1·ln~~~~I 

'"'BJ··.::'~jl!lm·,t,l,ij~l~~··;¡q;Jilml~[ l\f1)1ji¡:!lv,a~111'rjj,\p~1<1Slá1,~~clD,l',·.l1J'siWli:i(t!ijl; 
1:,11 ,r, 1 w,~n<litl()'J:W0:11j)I¡:,¡ .,.Íl>ll,uljjo,:miMi¡,,..,;¡¡,., :~1~6\~lli!iiJ~:f,;!a '!'tt;~I 
~,11, ,dd<) iiw,~, J~dJ~1otl¡t ,ll lui, il'<il¡,¡¡;II\ÍllllSl¡t, .~ Q~W l'~ ~'. ~r~~l)o,. ~~l\llfil,¡0 
0;~! ,:UA~t/Ci'T/Dlr/ii!i1!11"; ,s!ffi e<¡1111í•m~ <ll)l ó!llljJijo llot, 1'''1'elbi!: \¡,,¡,, fiii<Oo;>"•"· y 
n~r,,,,,,111\~illtll,j¡ · PM: Jú$ ~ti ~J! 11i;t11;ill:m ~', ~"'lllÍ!t#,;~#i¡lil.!ióió,~. 'de 
i!l!i1lii~ú:l11fü ".1)íl, 911*~.J!! •re~~a,1qie'•Ji:1: ~~l!f $11 . €il(lli~: ~9¡~;i~(l~J!"lO 
~:1~11:1, ~,r.,,;¡¡,¡· ,~mii~o ~in pí't,i;,i~~u, ir,.iil.~rll ~~nla!!i.~J ~f,iJ,n,liii,<~~¡q,1<1 IG 
,,~JJ>,i:~ei! .ITTJ ~"!•'!"' q'!~'····~"'!,·~d~j;~l~II ~fl~~.a¡ñ~~I~,·~~ ,i;'s,~~:• 
c,,11',,l~ld;;¡,¡1¡ °''' ii!l:'~~11;1111.1~· mi~ll'.,@~ 1~1 ¡fii,t(l~l~.11;,~~1,i,;l\1' ·.¡¡,:ji'':"'! .. ·· 
1¡11~ ·~:<,1, ;Cri>iloi . ~,~ ~¡,¡,, j~,. 11¡~-liOCif~' ~!~!~~ ,,, ~io ,>¡,l;é'l)~,1 :,\!!'¡ 
l"fo"''""º'1." . ,i~,ir·,:,¡,~ ··11~,9~, ~' \·~1)1'!®' dl:I,. rtjá!!,' ,$!1~~@!11.; .~~·· ~¡:l.~'!) ;~ 
írMid•, 11111iill;il~r11.,\1'1\l!I f/~rlf~L~r~,~~~ ~ol#:~ihir"W;l~l'"."~~~'!"'ii~l',rll'I 
i:illil• HlltilÍl, ·llJ¡ iUrdf,i,milu;i(ljl.:SQilWl~.~ dt·~ p¡libitt,0¡;,1Ql)lli::Jl~ÍJ!1~ 1 . .lioS, 
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,~)· 
J1rufOJem 

Recurso de Revisión: 

Recurrente: 

01678/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Sistema Municipal DIF de 

Cuautitlán Izcalli 

José Guadalupe Luna Hemández 

"''"'"'ºªºT""'ºº"'"'''·""" .. º"'"'"'º""'olón Púl>UcnY 
p,o,..,,ión do nato, Po,.onolo• doi EBt<>do ~· M .. , .. Y M•nloí~oo 

d 
~I~ 

, ••• j JI' '""i '·'' Í'-11 •" ·.'' ]'"'' '"""' 'I' ,, ",,,..,,., ., l 
_·.i/1,."":,~·,;,. 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

~'"'~ .. Q··.-.® .. J .. !-'-; ~,ll!lt .. ) .. ll .. ::.'111.". "~-------!il.-.• ~·¡:¡.•"·~l!i-W ... iírl.•·. '. ,¡..· ri·-1111·· .. ,.:,s.•.11¡l3. 1~i:>lb-'~-·-~-'~-111111, j11-~1 .. ,.'COl'I. •---: 10· 
11w1,0~1U11\C!~- ilimi!~!l'•,1\li!,,~!l~1~~'~'11~111~r,a¡11~ ~~i··@I 'fi!'j¡íc:i)lii:IIIJ~ 11, 

t)i imi1Jl$~ 11)1¡, Jllmlt~'II~'.~~;,~¡,~~) .nllJl1~d,~~J~l11~ ~~,1 _ 
iffllii •,:,Uló Ul!¡' i~-$ill : COüflll!i./11 .. ll '!! .. ·.··_·. ai!lil. . !l,1111,!!!;$. ,¡j. .. !fill .. ffl_ ¡li;lilia···'. l lliil. '. *.,¡¡. 11:. f), 1® 'IJJil'.I'_. il.e_· .. 
tr.:~¡iiar!!«till: A~ ~,;1mr;liij' ···-· 1,1' íii~li~' ·. ': · 1 ~¡¡¡¿, ,..;,flÍIÍl!lco, ;;...,; 
~1.1,1JQ1¡¡,¡oil. et#~tit~11'1iia~·~~~il¡i,ffl~~loi~~~i!)i,•.~ci~l!liii~ih~ 
1r,o , .. il!l~U~llá:9_~,'-~.il~'ll~p~,~1!;11dui.•d•·.~l!l'l..ill'.ilf!l'''l'rffli111\m~l11,1~~9.¡,~~"'··· 
f,Jlll ·:111m,·¡,femlt1nds·!;i,1:i:,i1111!11~l.~llii)lirt~:r,fJ$.il!Jirall-i!d$·h-.1$1J:,,¡¡,111a,a, 
~IM··:l'll'S•et1•h'111li1p¡,Jt¡lj~~'l~i1:i:iblÍ~~itir.,.a•iiJii;~:~a,~111mki!iifflr•Gl'.·"""peti:,, 
~,,,1,;r,J,i;l1.oi'l1il•~~~c,:!iliffl~<Mi 1m,.i~iliol)mliel~1.1íl'IIOll!a:u;"' IS!Cil: 

P1:11 kl,, ~tlillit!JI ~~I~ IIIJla ~ s¡pf"'**tlll,!~ iíci!ldr~~ '11! ~"!>1)111~(!1' li"tif!J~tjo; 
H~, :1rn11a6<:!o " c1~~~ ,~~11!1á, J:l.'1,1i, ~l~')il ~iiti'~ ~ ~~''"°' ~ 
:&~~: mr¡illlNlll*ICl,qiitj-lil~ ·lii~~~:~91"""'1:JS~ ¡,ailll;~( ·ll!l.' 
P~l,oiliiili.t<l -~j~n!lf<!f;l~D*MJE,:J).l~,,~ij !!>~.~~ ~"l'Í\l!llli:f(). 

P .. 0.1;::,1
1 

.. tllr,rn .. pli. lt.·· i:i::i_ m ... ' ... Pl'll_ ·t\il··· --~llm·r··.·.IIJlr!i.·'11!!. ,,_ .':_•~d»--.--.'~-·--·· ··.-·. __ ·yjl~iii¡lj5!··· ;~.·--'·!lli.· ;p.-~~-··.·,·.··i;f1$ __ ... ·d.li. t .. ·_C,; J.<;11-,S .. ,~ .Gl'JJ·t,0¡11¡UJ1i"'° 1~ll,l<lf';í"\'Elit~(!q!l,l!~lq_~i(!1·p!;!i~IIINll'Ji:)~s,l~,,~ió,lo·' 
· 11:l>Ji'il•:<JI~, ll~;f.lá1ii~l:lll"!'l~i<¡¡;~·l~~~!i:1,q;lciey ~111$ ~~l'Uí!sa t¡4!1~.1ail\lW ftui¡µ,l''. 

si,, !óil'l1s-111?11l!l mw~bil ~c,.lllil liiilléllJllllMi!,'!;llllBliq~ d!;ld~ q:p:1~1eií¡tjlllll 
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@• 91 ' l!/1 7 ~~ 
::J "' ' . '[. ' : • '. V71·~r. .... ~,. m. , ,J ,, tJ [:; ~ ~' ~,.- __j -' 
/ 

ln,llOJ!O •• Tr.onop,...,cLa,>. .... eo o 1, lnfotmooio,n l',:.i,,loa y 
Pro,,oo""' do D"'- P,111or1<i,o• Ool 5a"'do .. MOilco y Mon,~pk>o 

Recurso de Revisión: 
Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

.•• e, ell,,t1:FAIIJIA.N1~~lt.1ai;~. . .... 
. ~Ul.l~Pl=WI IIIIIH)ÁQ oe tft¡li~i\ 
•• ,¡ ltla;$(~ l.i!.OOll!l'.íl~¡ll,Lp11<~:ij. be!MijRl.ll.J#: 
·.,. ;111>fi'.ES~iiLC!e: LA ~AM!l.lA wie'ict1;1,U,iim:}¡N liÍ~W 
.. ; l'111:.e$E'r.1Ji¡, .. . . . . . .. . 

,; ,, ... ' '• ' 

01678/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Sistema Municipal DIF de 
Cuautitlán Izcalli 

José Guadalupe Luna Hemández 
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•• 
11nfoem 

lo••«•• a. T,.n,p•ror>d•, ....,,,o o lo lolammOlón P~Onoo y 
Pn,le<,lóndoOo,o, Po"'on1lood•I -Oololúk,oyMunlol¡,lo1 

Recurso de Revisión: 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

01678/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Sistema Municipal DIF de 

Cuautitlán lzcalli 

José Guadalupe Luna Hemández 
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'"'"""""'T""'"P"""º'"·A,oo,oolalnfor,nooló<,,.,,bllaoy 
Pcolae<l6n do 0•"" P,,..,.,010, dol Eolado de r,i,l,d.., y MunlolplO' 

Recurso de Revisión: 
Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

01678/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Sistema Municipal DIF de 

Cuautitlán Izcalli 

José Guadalupe Luna Hernández 

• !'isil'[I~,,..~, "9" I~ ·&rffe 1\,. @lliA!!d•' wi: gtl!1tal·!:q!~! d'li' 'W ,mg,ijl/gtJi i¡)lll ;!t! ·@/!ii:¡¡O)l!lli'! h1mel'lli<> 
~!!¡¡¡,t~<<M<Í•<il~,tiji¡ÍAli@lliáf11ili•ll•mii~""'éfui#a'-¡f¡ií:imm@iliiri•'1··;,j~e.i1111,1>111oio. 
jt,,il,/<:11:,, "i1me!f.¡¡,,~b¡J¡~do<i!i·llu,<l;•••.at !líi!!it;«;l~,.llll""•oion,.,,i¡¡r.,,;.,.,f¡¡l~!J;!emi!J!!M·'l!.·· 

•·• ,,,,.,,,,1.,41i¡¡~li>s~lll 'c1«r · eiW!l!!!Mi•'""I<'> e' 9"1' ••+pc;r·i.;;,'@rií,,, •!!!l'.~if* *•"'ií¡¡-5!5!111'' il·uliilit!• 
••·illa!il\r "' mry,.,...., ~ce,,,1loio,·¡¡· 'í!!W .. fiill2;r'lm·,...,.,.-..,,..,,.,tr;,,.,,;,,.,,,,iJn;lltt:at~a,~ilwl: 1PT1<1( 
i,.poit' ¡¡, .fJ1,ea!•~~·#!j1'e!ll>m~,1u, j!n'r¡,ii1,;00M j!Q¡I• !!(?''# ,11..,~ !Jí!! ,,..,..,1¡,oaoli'l'ií .'•~1!i!LJl!¡[ 

·, • ',r,,r,,,1,J!&:, w.·Ri!'""'"'·.,~,, .. ,;llriii!lld!i·;!!I.JZ•ff•; i!;!@!i léil~ !!"" .1J>••1,,i!lcfu!m, · WiR'llli· 11imdl\!ir:1rn~ ®i"I" 
. 1ili!:,j,:r¡11m!Jlmj\_•"ri:;" !!!¡MW~ . · : ' : · ' '· , < • '. , · :.UW@f'c¡lffl 1b1crt1ooi 

11•!$:l1.!lWJC~~·!~!i"1'''~!:!"'11.friWJ:rl~,#,1:·o~jwm·m111,¡pli~9•1,·'l#:J~'"·Mp~ 
,. iruB1Jf<>•"'. r ~ari1a,· ¡,.,~ .,.n.:,,..n1¡1!¡,is; "'Mii ci!iríWIW! . 11, N• ,..,m~,11!!&&. !!! ~.111aiJ¡\~ 
'' e•~II_Flf!ll~~",q,:(sllc:9li,·a~~Ül1:f1!i:~::"!''~""'s'g!lti.f'llli~.~~~i1Jlt'!l~11· 
· p,tl:!oi,~llDlrn1•ni1t ,l:i,;,,. 11,l .1<!,;~~li,1, •••  •••• l!IIJJl>!~liJ· ·Jl;.,.¡¡t!Jl!~I 

p•r;, .i.'De~,1u,r,:,i1Ú~1 lri\,~l .'1Íol,~~~¡~!JiQ~ilili~~~ai;i~p~~b,IÍ! ._ ;i:ar.íp"'flp¡,'11''ii'II pol'i<> 
. :::~id,~~1i;t:::;~;~;·J;t~l~)t«Jt~t3.:~l~t~1Jóit/t~ 
01c~11Jj¡1F~ióMc · · ····· ·· · ·· · · · 

O<ilillll e~~i be~OI id~, ¡~-· lllm1i:iiiliri a;¡;'µil~ !l~·t~i!!li:ia. ~: ,;illíÍle~~ ~ /a Ji~rorr11,td~l,l. Pll~/li~i ii~! E¡llilj¡/)Ó' 
rj~:.Mé~L~,:;y· Mool!:lj>la<li11,piimí:lt:,~~1~~~,~~;stii1,li:~~·;!alÍll!ltrf~o/!~U~·IIQ·e~·o;¡¡r~cí ~c,,Í;;llt~, nJ 
pe,t,i,nl!il1lji!ldl ni·· 11,n1i1w¡u~l~iCfl,,j/j1· !IIJ;' :pwlll)w,. d111, ~rl' N.T~k) "~.··~,W-J 
detS!.e~.1~u~ji;ipllll:i,;íl'll,/l!•~:l~~~~.É<m!ll~Plli!Qij~~.~-•~1r;i,p¡1~11/i!iM~\i;!:11/M 
t:füiicili,dBfJO$·e!I !)rqc,:,,w.iilii~c;i,mltii,:~:~l!o'~L~~n!~·-·~·•iii,.·,w,(11rnllii:!!!J!!r;:l:ml•illfm•ll\lk~l 
OOíln'...lrlil un · ~,jljl¡¡j1>,!JQ,'Slil:I, ,!11:Sl,il¡!m. [·i,io¡:íjólli.i 11cil ~~i:l,· ,,!]l:llij/:¡f i•ki~·~l~ u,e'.sil,' ·• 
bm~•ll.ob.' "'!l~')<:iiÍ~I.;,,.;¡.;"''" ~(1ri~. ili' :\.·¡ !!!I¡,.,,,. '1 

' ~11i: 1''1' ~,,:¡,~~'~i,l¡~~~,'&(iiUi.·•. r 
· • • ~··"'~· -. • · · • · : :: ~ ....... ··! · ::·i,·.·~:iti~Jfíl11' 1~1lifi:ffin~:·1:r:irr<'iil1'11. · · · :.· · · · · · 

l::~"°10i'i'll!•·•~l!l<i~~~\ielbw:l~~~~-·· .... . ' , .. ,i, . ,:' ~:ril~!Hlllll!,lia(l<,
1 

µi, p«.rc00:~. pmlQ.q\llll'íjí~~~ni¡(~~~~ rn "'11~,~~~.;~tllCOJf~, . 
bi, ~··"'''" .... ffl;ll'a "~ ~!"" P<;'rfl,i ~~~¡;j¡iif 111!,"~~ ~ . . ,~lm~ii,':\~~~(ltri~~~i)¡, '°'"" il1mll,¡ .Jilf-~[:e,amoiill,;, .... li. ·~1¡¡,¡¡¡m....,111m, ~111., .... ,ll,iif ,. · ·:_.'.- I " ;. _.: ....... --·, ,,· · ":·'.' :'···:!''1!,·,1·,· ,·. 

En ¡'•M <!<1'11~,. ~ti~, ~illr qi¡~, 1111i ,a~l/jl l)llll. 
1,1/~grllf ~ W l;I f')ít¡illí~ .~ ~J,t ~illil!_~IT¡ i;,;p,á!li;'i.¡ii, j¡j.)¡~~ 
,d , 1t11i ""'' · ;,,;:,n .····· ,,o ,¡,,...""",1,Pillllf' W''"'~~iil . ~ .. .,.., 9",,, - l•;t~ .. -'11, ,,.·,,. '·"' .. ~-~ ·: 
lifli;,;.:i¡,al!, ,deiloi:m1"~ ~l'l~~m1111 Mu1i1Si¡i,ii~1 ~!in iif ·· 
i,Gi\a,~loGlg~IGrit~ . . ' . '· ':;:, 

::,'''_'\¡1,_, '··,_·'_ 
~AJ!tí"~Df~, P"", ó~\U,Tii,¡,~ ~ 11(11110~,:~~~f!i~ :~, 
a;i l,i¡l!ffl1,ít'li llióol~,: i,r.;,i,,¡,<;IIÍ>r, 611¡ !llililiii'Si, • 1iil1i~ Y'. ~~l~l 
ti" JI IJl/1~cl 16,o p,,lli,,.,,.,.,u,,i,,, .. · a~ ,1>.,;tiji,,i[6~ irinain;IJll ... ~i:lo;;' ~. 
~··· """"'r,,,;¡ .. ~, do,~iii,i:111,~,r~· ~wlii~ l:t#!ij~lo¡¡~f' 
r.ii .Fornl~i "" 01 i;,. ... a:.;·.,11, .líi6;,:/t:ll'; ·~Ol1il,b,rnio, a.1""*':"D 
o!sllll:ltl:" 
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'"•11\ulo do Tran,p,ror..::.,, M<ooo o lo lnfomm,IOn Público~ 
P,oloc,ilmdoOoto,P""'o""lo•dolExtsdodol!ú:<lcoyM"nlclploo 

Recurso de Revisión: 
Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

01678/INFOEM/IP /RR/2017 

 
Sistema Municipal DIF de 

Cuautitlán Izcalli 
José Guadalupe Luna Hernández 

, . 
..;;;;;=.==l.. 

1Hl.i,1pi111ill!il"'."J'-'- ~.1"-•ilí'i~ 

jll.Jlwn1,'ll'il> """ ,,.¡¡,,~U 

··,:~¡¡t,,~J~.~¡¡~~.~ll!.µt~UtJll,Yi¡a~liJ•r•f1'i'i?l~11t;~W1,1W~!"IPl":~llll~1!1.~s,a~,~~lil,án~j, 
•· ¡ .i 01!!11'1 •~· cil\'rtió !Íió~jx:ilf i!!J' u,n~~~i1,o¡lli'•ITTii¡,,1~ uiii Pliili•~" r ,m.,.,,,¡¡¡í:i/,,t.iiii'11 ,ji.¡~ lii~tl~m1< 
. !IJl•~lo\¡,a,l liOO!J~!>!>diila, ~·.tll!'<i~~,(#·.~~ot~oi~•:¡ii;i,lilt:idm.d~)il<liá~ILld!i&oo,¡;, g~¡ 
•:·~~.rno·d~,-!!~m.~m,,icli~t hi\'.till/lil!ól!'!l~q~r1,,r1i.w'!l,;Qm\,;IIÍ!ffld!ili;im;r,oi·~·.eill·.~~1.ia,M(J\,rcll)Bl 
,· ~1lillls ttl'i~ni;lo,rnirl<:11 ~,di~~cci111i:(¡~ ~ !;'Í~ilaif'•~';lllJ!llill!ltrJhili@ot,~U~OO~~ l/1~ p<,1J~1~1 
.. ,w¡,lli1ffl'liil ¡,~oliiil¡i!•~ ~iollil<!ld,~ ~ l\,t,ri!lJIIJ~,~·.~,~iri,,iiil)>~~llll¡ll)Í; ~·ll)~,o~i:ldiii "'111 ~l·•r1L•~~) '· tlii>, 

•. ,f;ru·,$Df:jcj]OOl!:lli<i)' p~,;j¡j·.i'O!j: l;i¡;lii®~ ,Oilld!)g l,!ll,'\j~~' Q.llllll ,a ¡¡¡\¡Afii,;¡¡lcilir. . 

····~J(~t"l<' .. 11~.··il!ii·!lr,J¡1,e&l'¡,ij,,J.!,l"llol1>1<~~/:»l;to&,.:•1,t,~·.p11•11,1!!1!•lll'~llilllll••,;(lo·;1t>:> ~.<:11º" · 
, '~•m•~• o'liie"~to"rifos ,iJJÍ ,ó~.íc,:ill!l!l!lic(II", i:11J11,tlo)'l, •,;(Q ,~,i~r"~~im11UH, di,, I~ •1~1~ ,~1 

•: .. ¡;;~"''º.~~Íd~,:,Q.~.·~.·~,~~"'~:•líi~~i~'.~~,~11¡,.;~~1\6~•··~w"~1~.~~,¡¡1~··11,;1< 
· ' ¡¡,¡,d~~ !~~iffiJ!~1i'J!i~· ,MJ IWS.""'11~,,I ul~li , l!lt,. I~· 1 Cll¡,$lllll, 'li' • 11.¡¡o, Ju, ,~oílolli:.li~11n . (l!ÍO. ·~~tll 
·C<im~lbl¿l<l,J o,~H,a¡bi,ji;í!,.' . . . . . . . . . . . . . . 

ILll;I ~~~!l' l'lilail111• "' 11.,. ilort1>.-l,!1*; 11,~mil>lr ~· l~liDIJill"""""" o!J\""'''"rm•i\l~' "'"'' ""ü 
· •Ct;,.~tllllp~II '·~~· !~'ttM¡id\>i. lt1~~111jJ11ftil in~~~tiliV~r~í~inllQ,n,~ lmid~J!;,,ri,""'·a;~~ · 
1~•111=~os,a, la pllills11,¡mli11 !llfflf111Q'llu,lll:1Lc · 
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'"""rutco,Tnmoporenola,A,oooooloínfom>oelónPObl<cay 
""'toe<l6n 00 D,..,. "'"""'"'º' OOI E,,..do do r.lhJoo y Monlolplos Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha nueve (9) de agosto de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos 

vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones N y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el día diecinueve (19) de junio de dos mil diecisiete, de tal forma 
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que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veinte (20) de junio al 

diez (10) de julio de dos mil diecisiete; en consecuencia, si presentó su 

inconformidad el día siete (7) de julio de dos mil diecisiete, este se encuentra dentro 

de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. Planteamiento de la Litis 

11. Del análisis de la solicitud de información se desprende que el particular desea 

conocer la siguiente información: 

a) Actas de sesión de la Junta de Gobierno del Sistema Municipal DIF de 

Cuautitlan Izcalli,en el periodo comprendido del 1 de enero de 2016 y hasta 

la fecha de recepción de la presente solicitud; incluídos los anexos. 

b) Actas de la Junta de Gobierno con las que se aprueban los proyectos de 

presupuesto de egresos, así corno la aprobación del presupuesto definitivo 
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respectivamente, correspondientes a los ejercicios 2015, 2016 y 2017, 

incluídos sus anexos. 

c) Formatos denominados "flujo de efectivo" del informe mensual financiero 

con los que se reporta mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México, la liquidez del citado organismo; correspondiente a los 

periodos enero-diciembre 2015; enero-diciembre 2016; enero y en su caso 

febrero, ambos del año 2017. 

12. En respuesta a esta solicitud, el SUJETO OBLIGADO omitió hacer entrega de 

la información solicitada bajo el argumento de que la misma se encuentra reservada 

según consta el acuerdo número 001/CUAUIZC/CT/DIF/2017. 

13. Inconforme con ello, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión bajo el 

argumento de que el SUJETO OBLIGADO no funda ni motiva su respuesta, 

además de que la información solicitada es de carácter público de acuerdo a la Ley 

de Trasparencia Estatal respecto a las obligaciones comúnes de transparencia. 

14. De tal manera que la litis que ocupa al presente recurso se circunscribe a 

determinar si la omisión del SUJETO OBLIGADO a hacer entrega de la 

información solicitada se encuentra justificada en términos de la Ley de la materia. 
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15. Tal como se refirió anteriormente, la respuesta del SUJETO OBLIGADO 

consistió en negar la entrega de la información, la cual fue sustentada en un acuerdo 

del Comité de Transparencia mediante el cual clasifica la información como 

reservada al tenor siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO~ B presente acuerdo se ernite. en virtud del proyeclo de clasmcoci6n de 
in!orrnOción co1no reservada. presen1odo por_ el Servídor Público Hobílilodo de lo 
Dirección de Admtnishación y finanzas del Organismo Púbflca Descenlralizodo 
denomiriado Sislema Municipal paro el Desonol!O lnlegror de fo familia de 
Cuautillón lzcam. al pr~enle Coml1é de. Tronspatencia con el linde que resuelvo 
lo conducente. 

SEGUNDO: Es1e acuerdo tiene por objeto aprobar lo closUicación con carócler de 
re~ervoda. todos · lo'!. docurnenlos que obran en los archivos del Organismo 
PUblico Descen1rali1odo denamir1odo Síslemo Municipal poro el Desarrollo lnlegral 
de lo Farhilia de CuauliHón lzcom. Eslodo de MéXico consi-stenles en los 
documentos generodos y que se generen con motivo de los procedimien!os 
adminfs!rolivos comunes oper1urodos de-oficio o a pelición de parte de,ivodos de 
queias, denuncias. ínconformic:lodes. osl como los expedientes que derive11 de 
procesos jurídicos y/o 1écnicos y lodo aquella inlormación que de ellos: emanen y 
seo elaborodO duron1e lo odminis1roci6n 201 ó -2018. en lanlo no se hayan 
decretado como cosa juzgada o se encvenlren en ejecución. hoste su 
conclusión. y que se encuenlron denho de k>s supueslos previstos en los ar1ículos 
l. 3 fracciones IV. XI, XIV. XX .• ·XXIV, XXXIII, XXX.IV, XLIV, 4 pártaío segundo, 45. 47 
párrafo tercero, A8, 49 fracción VIII, SJ 'fracción X 140 fracciones VI. vm y X. y 
demós relolivos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a ia 
lnformaci6n Pública del ·Es.lodo de México y Municipio,s, arl!culo~ 3.10, 3.l l 
fracción l. 4.1. 4.5 y 4.8 del Reglamen1o de lo Ley de Transparencia y Acceso o la 
Información Pública del Eslodo de México y Municipios. 

TcRCI:R?:. Los documentos relativos a los expedientes: . derivados de tq___ 
proced1m~nlc» odmini5lraUvos comunes y expedien1es técnicos y jurídicos con los 
que cuenlo el Organismo Púb,ico Descenlraliz.odo denom·inodo Sistema Municipal 
poro el Desarrollo Integral de lo Familia de Cuauliilón lzcolli. Estado de México, se 
cla..iflcon como INFORMACIÓN RES.ERVADA por los razonafl'kenlos que·se indican 
o continuaciOn: 
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ASUNTO TEMAT!CO los documen1os que obran en el 
OrgoMmo Público De<;cenlro1izodo \ 
denominado· Sistema Municipol poro el 
Desarrollo lritegral de lo Fon,ilio de 
Cuo~lillón W:alli, Eslado de M6xico, 
cons1stenle en lo~ expedienles 
generados y que se generen con 
moli'o'O de los procedimientos 
odminislrofivos comun~ aper1wrodos. 
de_ oficio o o pe1ici6n de pot\e 
denvcdos de quejos. denuncios 
inconlormidades:. osi como 10; 
~xp'?dienles que deriven de procesos 
¡ur1d1cos y lécnfcos, y oquelro 
información que de eQos emanen y sea 
elabo<ado duronle la adrntnistraci6n 
2016-2018. en lanlo no se h.oyan 
decretado como cosa juzgodo o se 
encuenlren en ejecución. hasta su 

\.....----·- conclusión. 
SECCIONE-.--cWiF1C·º•~o·0 .. ~-c'~O~M-~O+>T~od=os los documenl01 nue se 
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"iE&EliY'ADi.,,$ cnc"""'"',n -nlli>g,o&>! '" "" 

''~c""~"'"~~ICJl.(..--;., • ...,:;,;a:N~u:G;;;-~~1,-----------~'r.:~~•- ~,~~---l 
i:-'~LC•ci,i$ffüli i!!l':::c. "'o,------+~o->:¡:e:Q(JáM'l"""=i!ll"','10"-.,1'"'1os=--=-cooc:.-:c,.,-11<C1=~-=--=-,,,--.l;>lo""'"" 

,c,11\fli PB, ¡,.1c~No 
IUN!lAM~Nl,>IClOtt ~EG.<U Dló 

. Clll.SIF!C,li.OÓN 

e,:pedenles mtrli;rit;11 d,P,l P'l!!1el'lta 
Cr!.ulilb. 

1 · ~ ~ l[r '9S@'Mor.l-O ..... .-...11, Qlfl l'l~ 1 

l.>\ Aflí<;;ulo ;.• cpbl!ó&l o r.ac,ciil:<> \1111 
sa:i<lo pó111<iFa, de lo C>::n$1i1J/eión Pcillico 
de ~ E!IJIOd!M llllf'il(IIQS MclOc;cr'léV.¡,: 
c,if,;;..,to ~ pón"'" dioo.,w""• fracción I 
do !la C(>n,~loción Polili<>:J d<ll f>laoo 
llb<" y ,S<lberono <18 M.;,,i,;o;. y (Jr!k:""" 
1. 3 r,.,,o..,,.... rv. :¡;¡_ Xl"I, >:x. 'IOl!V. 
l(JOOIJ, ;,ooav. )O.lV, 4 páirolo ,egur-.:10. 
45, ,o p0rro1a l01Coro. ,a, al' fr<ac<iM 

. Vlll., $J Ir,;r<;<;mn X. UD lmco1oi>os, ',/J, \l'lfJ 
y X. y <j,omó, tol<,ro"" V ~dbl"' '"" !;, , 
llelf de Tra.ns~i,:;i 'r At;.¡;:áO o 11o 
lrllcomocitl" p¡)l:)j¡,::o dlol 1',fado, de · 
M#g;lyM'!!'.1i<;iipO!. ,,. 

OFIICllrHC Di liE5Glil~' ;,,~lllPO=c-, -----t'i=f'i""'«"'cHw,o del ,o,¡¡.,,,....., ~üblic<> 
~,:nlr~o ~fflNOdo ~té:it'rlO 
M...-,lQpd P""' el Doioocilo l11t,,G}l"OI el<, 

1
, 1a l'<lmllla .dw c...,urn1,;n llo:dr.,. Esta,:;o 

<IG Ml!OilCO. 
, et pn;,¡pr;oc iooa i<I irllom=ión <ll-l" 

Clbr<i en los ~i'lo• <!<11 Org<>:>i,mo, 
Púbfiea, DescerJtrdll;;i~ da'~!i!nodo 
Silht:mr:r M....,.,.,. •P<><I' el l°"""'"oll<> 
loio,¡¡rel &, la F<)rmllia, de, OU><>ulll'6n 
l>0oll. ~krd!:, &, W,i~ó. i!:,li!MMMle 
"" ro. <10~ '9"º- ·i· q,..,, •• 
g_t.,,,. coo mol"'> de 10, 
¡prO(';CQi.mi~irtm odm~11Js1roti1,r0 
,co-muni6$ ,oper'l1.,111(.l(}OO ,de ol'.cki· 'º o 
peilkíón ,de "°""' d.,i,,odló<, de QU~ , 

'~l'lÓl.:Jl5:. ihconlo,rr~db,d~ OSi' coir'ttl 
, lat ei,p~,dl- <100 ch,ri""" <1,:, 

p,<>c<1,o,. j,;r~ 1¡.a lki,cos y 
OQtJolo ~" que da ellos 

, e~:&n y seo .. g¡at;i.o«;Xk;II <:1:u1i:11"1le 'bi 
'""'m,ii;.itoéoo 101 ó-1018, "" i<rolo n<> 
"" hO'I'<>" ~1o::10 coma· aruo 
¡¡.,,gooo o ,_.,. """""M""' ""'~cioo. 
t,g~" ... "º~ )ID <l'-"' 011<> 
,..,1o<,r(>ria la eliooda. ,oílcllooc;lo, 
•"'"'1odl y lo J.,,!i;, <1Píc:o<:i&o d'o, la 
norm<i. r,<Jo'<>,rerollrcr ~ <:, ló <\'!)~ 
en ...,,_,,. p1oc,ado "" 1"' 
pocediml${:l10s. Qdrt!iri,ltof'rTI)S, 
;;;om,..,r,,e,.. ~001 y jurídéO!l: por 'Id, 
-,..,, ol d,:,,- ,o ºº""'°"' '" inl'orma,;;l,,.. 
""""-'· mendbno(i:;I p<ov"""'li<:J """ 

, <!11~ en <:I 1\;Jio d<> l::i< 
lrwesll~. ali oomo <lle lo> · 
oduOd<lnes. i;idrri'n~1t'Ofl'WI0!5i l!ll;.113 -se 
·~n que gerioo;:r. por'Q llleYd o 
<:000 IQ q~i,&ni de la.s. re¡o1,¡¡ .. -;:~ 

j,..;,dccio "'°'"' ,.., "" G"" "º ha\lO 
~a a 1a od<""'"'""'-'6fl ' 
.,.. .... co. ¡,.,.; iOI """°'' sl 11,,,,om "'"~..l!-
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16. Del análisis del referido acuerdo, se desprende lo siguiente: 

a) El acuerdo de clasificación se deriva del proyecto de clasificación de 

información como reservada presentado por el servidor público habilitado 

de la Dirección de Administración y Finanzas del Organismo. 
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b) El acuerdo tiene como objeto aprobar la clasificación como reservada de 

todos los documentos que obran en los archivos del SUJETO OBLIGADO 

consistentes en los documentos generados y que se generen con motivo de 

los procedimientos administrativos comunes iniciados de oficio o a petición 

de parte relativos a quejas, denuncias, inconformidades, así como los 

expedientes que se deriven de procesos jurídicos y/o técnicos y toda la que 

información que de ellos emane y sea elaborada durante la administración 

actual hasta en tanto no sea declarada como cosa juzgada o se encuentre en 

ejecución hasta su total conclusión. 

c) El SUJETO OBLIGADO aduce que el proporcionar la información que obra 

en sus archivos relativo a los procedimientos administrativos vulneraría la 

eficacia, eficiencia, equidad y la justa aplicación de la norma para resolver 

conforme lo que derecho proceda en los procedimientos administrativos 

comunes técnicos y jurídicos, por tal motivo el dar a conocer la información 

antes mencionada provocaría una alteración en el sigilo de las 

investigaciones, así como de las actuaciones administrativas que se tengan 

para generar y para llevar a cabo la ejecución de las resoluciones judiciales 

en los que sea condenada la administración pública. De tal manera que poner 

a disposición de la ciudadanía la información de uno de los procedimientos 

de procesos jurídicos mencionados comprometería el buen desarrollo y 

aplicación de la norma y la ley al caso concreto a efecto de emitir una 

resolución de acuerdo a las circunstancias y particulares propias del asunto 

es que se refleja la plena justicia para las partes, por tal razón es de suma 
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importancia y procedente de la clasificación de reserva por tres años salvo 

que antes del cumplimiento del periodo restricción dejara de existir algún 

motivo de su reserva. 

d) Se considera la actualización de la hipótesis contenida en el artículo 3 fracción 

XXXIV de la Ley de la materia en virtud de que la publicación de un solo 

documento contenido en los archivos del organismo puede generar un daño 

más grande en la debida resolución del procedimiento y/o juicio que el 

simple hecho de otorgar información contenida el documento 

e) Asimismo, el SUJETO OBLIGADO considera se actualiza la hipótesis 

contenida en el artículo 140 fracción X de la Ley en virtud de que la 

publicación de un sólo documento y/o expediente contenido en el archivo 

del organismo puede generar un daño más grande al debido estudio, proceso 

y ejecución de los procedimientos técnicos y jurídicos que realiza la presente 

dependencia. 

f) La información clasificada como reservada permanecerá con ese carácter por 

el periodo de tres años salvo que antes del periodo de su restricción, dejaran 

de existir los motivos de su reserva. 

17. De tal manera que es primordial considerar que el SUJETO OBLIGADO no 

niega específicamente la existencia de la información requerida, por el contrario, 

acepta contar con la información que le fue solicitada, pero no la entrega por los 
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motivos que aduce. Ante ello, lo procedente es analizar la pretendida clasificación 

para determinar su validez. 

18. Así, el artículo 5, párrafo décimo quinto, fracción I de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México dispone: 

Artículo 5.- ... 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por 

los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así 

como de los órganos autónomos, es pública y solo vodrá ser reservada 

temvoralmente vor razones de interés vúblico en los términos ,;¡ue fiien las leyes. En la 

interpretación de este derecho, debrrá prevalecer el principio de máxima publicidad; 

19. De lo anterior se deduce que la constitución le otorga a todos los documentos en 

posesión de las autoridades la calidad de públicos y únicamente pueden ser 

reservados temporalmente por razones de interés público y en los términos 

expresamente señalados en la ley, es decir, el derecho de acceso a la información 

pública no es absoluta pero su restricción debe estar sujeto a un sistema rígido de 

excepciones, en el que los Sujetos Obligados debe fundamentar y argumentar las 

causas de interés público que se ponen en riesgo al liberarse la información. 
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20. En armonía con la constitución local, la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios establece las únicas dos 

limitantes que se pueden actualizar para restringir el acceso a los documentos en 

posesión de los entes públicos, así como un catálogo limitado de premisas para que 

la información sea reservada por causas de interés público: 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las 

personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin 

necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión 

de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en 

los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el 

Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la 

materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser 

clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en 

los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información 

que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en 

beneficio de los solicitantes. 

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la 

información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de 

conformidad con lo dispuesto en el presente título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las 

bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán 

contravenir la. 
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Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la 

información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando 

por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios 

siguientes: 

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto 

demostrable; 

JI. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 

III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u 

otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de 

derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona fisica; 

V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el 

cumplimiento de las Leyes; o 

2. La recaudación de las contribuciones. 

VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso 

de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos 

del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, 

denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no 

hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, 

querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del 

proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión 

definitiva, la cual deberá estar documentada; 
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VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 

IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como 

delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 

X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés 

público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con 

procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 

Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar 

daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté 

directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no 

hayan quedado firmes; y 

XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes 

con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así 

como las previstas en tratados internacionales. 

Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y 

motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en 

el presente Título. 

21. De estas disposiciones legales se deduce que la información clasificada como 

reservada no pierde su categoría de "pública", sino que existe una restricción en su 

difusión por causas que pudieran vulnerar al Estado, a sus instituciones o a la 

colectividad, sin embargo, esta condición no es en automático, dado que el mismo 

artículo 141 precisa que las causales de reserva deberán fundarse y motivarse a 

través de la aplicación de la prueba de daño. 
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22. Ahora bien, para que la información pública sea puesta a disposición de los 

particulares se requiere que no se genere daño a los intereses nacionales o estatales, 

que no se atente contra la seguridad nacional o contra la sociedad y que no se viole 

el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados. De ahí que es obligación 

de la autoridad analizar el contenido de cada solicitud para determinar, en caso de 

no entregar la información, que efectivamente se vulneraría cualquiera de los 

supuestos consagrados en la ley. 

23. En consecuencia, para que se establezca válidamente una limitante al derecho 

de acceso a la información pública, debe existir un supuesto jurídico que así lo 

disponga, que exista una prueba de daño por medio de una justificación racional 

basada en el interés general, social o en la protección de los particulares, que el acto 

de autoridad tenga la debida fundamentación y motivación y que de la ponderación 

realizada se determine que predomina el interés general por proteger la información 

que el derecho particular de conocerla. 

24. En ese mismo sentido, las limitaciones al derecho de acceso a la información 

tampoco pueden considerarse como una regla absoluta, porque en aquellos 

supuestos en los cuales su difusión producirá mayores beneficios para la sociedad 

que los daños que pudieran provocarse con su divulgación, debe quedar superado 

dicho límite y privilegiar la transparencia y difusión de la información respectiva, 

en virtud de que se trata de datos o de información de relevancia pública. 

Página 32 de 51 



'""'""'° .. Tton,¡,o,.nol,,Aco0&0 ,lalnfom\llolón Pú~llcey ""'""'°'º" do Oa1o, P,,.on,ln dor E"ado do M .. ,,. y Monlorploo 

Recurso de Revisión: 
Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

01678/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Sistema Municipal DIF de 

Cuautitlán Izcalli 

José Guadalupe Luna Hernández 

25. No hay que perder de vista que el derecho de acceso a la información pública se 

rige por el principio de máxima publicidad, es decir, la información que generan, 

administren o posean los orgarúsmos públicos deben ser puesto a disposición de 

cualquier persona y para su limitante debe existir un bien jurídico mayor que 

proteger. 

26. Entonces, es importante destacar que la clasificación de la información como 

reservada debe seguir un procedimiento legal para su declaración, es decir, es 

necesario que el Comité de Transparencia justifique claramente que la clasificación 

cumpla con las formalidades previstas en los artículos 128, 129, 130 y 131 de la ley 

de la materia, como a continuación se plasman: 

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno 

de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o 

revocar la decisión. 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán 

señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a 

concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 

fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá 

señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las 

razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, 

justificando que: 

Página 33 de 51 



, .. tiwio do T~""""°"º· "°°"'º•te "''"""'"'ón Públ.,. y 
Proloodón d, .,.,_.,....,.,,1,, .. 11',a\adoóoMóxleoyMun,olp""' 

Recurso de Revisión: 
Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

01678/INFOEM/IP /RR/2017 

Sistema Municipal DIF de 
Cuautitlán Izcalli 

José Guadalupe Luna Hernández 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del 

perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 

TI. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que 

se difunda; y 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 

restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Artículo 130. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las 

excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su 

procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en 

la Ley General y la presente Ley, aduciendo analogía o mayoría de razón. 

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, 

por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley 

corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la 

clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley. 

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia 

previstas en esta Ley. 

Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación 

al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron 

origen. 

Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular 

que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse 
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de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá 

estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como 

información clasificada. 

En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información. 

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la 

aplicación de la prueba de daño. 

27. De tal manera que para aplicar la prueba de daño, los sujetos obligados deben 

precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría 

una afectación, asimismo es claro que los sujetos obligados deben aplicar de manera 

restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera 

general. Es importante señalar que para acreditar la actualización de la clasificación 

de la información, se debe fundar y motivar correctamente la clasificación de la 

información. 

28. Una vez precisado lo anterior, en el asunto que nos ocupa se advierte que el 

SUJETO OBLIGADO indicó que no puede hacer entrega de la información puesto 

que ésta se encuentra clasificada como reservada. 

29. Del análisis de la respuesta, se deriva que la pretendida clasificación de la 

información adolece de los requisitos de forma y fondo que deben observarse en los 

casos de restricción al derecho de acceso a la información pública en términos de la 

legislación vigente. 
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30. En los argumentos expresados no se aprecian ni se actualiza la prueba de daño 

que estipula la Ley, puesto que si bien refiere las hipótesis de clasificación que 

considera el SUJETO OBLIGADO se actualizan, también lo es que se limita a 

transcribir dichos supuestos legales y no expone las razones por las que lo considera 

así. Así tampoco, se cumple el requisito de fundar y motivar debidamente la 

resolución para clasificar la información. 

31. Lo anterior es así porque, de conformidad con el artículo 16, primer párrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se impone a las 

autoridades la obligación de fundar y motivar todo acto que implique una molestia 

en la esfera de derecho de las personas: 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 

sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la 

causa legal del procedimiento. 

32. De este precepto se deduce que en el régimen jurídico mexicano, la 

fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es exclusiva de los 

órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las autoridades. 

En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus 

atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las 

razones por las que se deben aplicar al caso concreto. 
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33. Entonces, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene 

todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del 

acto y las razones o argumentos de su actuar. 

34. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos 

fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el 

procesalista José Ovalle Fabela, en su obra "Garantías Constitucionales del 

Proceso", refiere que " .. .la garantía de fundamentación impone a las autoridades el 

deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate 

y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que 

demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir 

en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de 

motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los 

cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir 

del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio 

de hecho .... " 

35. Por su parte, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto 

a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes 

términos: 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación 

legal. deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y 

por lo sevmdo, Zas razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la 
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autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la 

norma le'lal invocada como fundamento. 

36. Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita 

el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se 

expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para 

adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. 

37. Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la 

Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de 

explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA 

Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA 

DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad 

prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene 

como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la 

conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera 

completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto 

de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar 

y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por 

tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero 

de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del 

conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o 

abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario 

para explicar, iustificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión 
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a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos 

relevantes para decidir. citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero 

suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia 

lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción. 

38. En este criterio, mucho más acabado que el anterior, se establecen dos premisas 

básicas de la fundamentación y motivación: 

l. La fundamentación es la invocación de la norma jurídica y el precepto en 

específico aplicable a los hechos sometidos a la consideración de la autoridad. 

La correcta adecuación del hecho jurídico al supuesto establecido en la ley. 

Por ende, no es suficiente la expresión genérica de la norma abstracta aplicable, 

sino además la manifestación de los artículos o numerales idóneos que 

encuadren con el asunto concreto. 

2. La motivación corresponde a aquéllas expresiones y argumentaciones, a través 

de las cuales la autoridad da a conocer en forma detallada y completa todas las 

circunstancias que condujeron a la decisión emitida. 

Esta motivación debe ser suficiente y contundente; es decir, no puede ser escasa 

que provoque que la persona no tenga claro los motivos del acto, ni superflua 

que se pierda en una maraña de citas y lenguaje técnico que provoque su 

incomprensión. 
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39. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de 

autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen 

claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este 

modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole 

una real y auténtica defensa. 

40. Respecto del análisis sobre la clasificación de información llevada a cabo por el 

SUJETO OBLIGADO, se aprecia que efectivamente ha sido emitido a través de un 

acuerdo del Comité de Información legalmente instalado. 

41. De acuerdo a lo plasmado por el SUJETO OBLIGADO en su acuerdo de 

clasificación, se observa que este considera que al encontrarse en trámite 

procedimientos relacionados con toda la información que obra en sus archivos, por 

ende, toda la información relativa a ellos adquiere la calidad de reservada por 

encontrarse en procedimientos que no han causado ejecutoria. 

42. Ante ello, es preciso destacar que el RECURRENTE no está solicitando tener 

acceso a ninguna clase de procedimiento en trámite que se está llevando a cabo ni a 

ningún documento generado por motivo de alguno de ellos que se encuentre en 

posesión del SUJETO OBLIGADO, sino a la documentación referente a actas de su 

órgano de gobierno, así como de comprobación ante el órgano fiscalizador, 

documentos que ya fueron emitidos por la autoridad competente para ello en 
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ejercicio de sus atribuciones legales, por lo que es una determinación definitiva por 

la autoridad responsable de ello. 

43. De tal manera que para que proceda la invocación de la causal de reserva 

pretendida por el SUJETO OBLIGADO, debería estar relacionada con un 

procedimiento seguido en forma de juicio que no se encuentre concluido, pero en el 

cual el SUJETO OBLIGADO fuese la autoridad del conocimiento, es decir, fuese el 

juzgador que resolviera la controversia planteada. Ante ello, es necesario considerar 

que los sujetos obligados no pueden invocar la actualización de la hipótesis de 

reserva correspondiente a los procedimientos en trámite cuando no son la autoridad 

ante la cual se ventila el procedimiento, tal y como en la especie acontece, ello en 

virtud de que corresponde al tribunal o autoridad encargada de dirimir la 

controversia el evitar el acceso no permitido a la información correspondiente a los 

procesos o procedimientos en trámite, por lo que en este caso, el SUJETO 

OBLIGADO carece de legitimación para reservar un procedimiento que no se 

encuentra bajo su regulación. 

44. Sobre esto, corresponde a cada una de las autoridades bajo las cuales se 

substancian los procedimientos, hacer valer las circunstancias que acreditan la 

prueba de daño que la divulgación de la información relacionada con un expediente 

en trámite puede generar, más no así a las partes. 
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45. Por lo que ciertamente, el hecho de que un particular conozca el contenido de 

información relacionada con actas del órgano de gobierno del SUJETO 

OBLIGADO y de documentos de comprobación ante el órgano fiscalizador que 

tienen el carácter de definitivos, no afecta en ninguna manera el o los 

procedimientos que de manera paralela a ello pudiese enfrentar el SUJETO 

OBLIGADO. Pues independientemente del resultado de cualquier procedimiento 

que se encontrase en trámite, los documentos que fueron ya expedidos tienen la 

calidad de información pública y, por ende, tiene la ciudadanía el derecho de 

conocer su contenido. 

46. En ese sentido, la información materia de la litis que ocupa al recurso es 

información pública que obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, en 

consecuencia, se considera que la información solicitada no actualiza la causal de 

clasificación prevista en la disposición pretendida por el SUJETO OBLIGADO 

dado que este carece de legitimación para hacer valer dichas excepciones al derecho 

de acceso a la información pública, motivo por el cual se debe desclasificar y debe 

procederse a hacer entrega de la información solicitada. 

47. Del análisis practicado, se colige que la respuesta ofrecida a la presente solicitud 

de información, resulta ser injustificada, toda vez que niega lo solicitado sin que se 

actualicen los supuestos que establece la ley como excepciones para la entrega de 

información pública. 
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48. De lo anteriormente afirmado, es de señalar que la actuación del ente público 

está obstaculizando el derecho de acceso a la información y por consecuencia está 

violentando lo establecido en el artículo 1 párrafo tercero, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en donde señala explícitamente que: 

Artículo 1: 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar. proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 

los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley." 

Siendo evidente que el SUJETO OBLIGADO, no está respetando, protegiendo ni 

garantizando el derecho fundamental de las personas al tratar de acceder a la 

información pública gubernamental. 

49. En consonancia con lo anterior, es necesario considerar que los artículos 92 y 94 

de la Ley de la materia, disponen los minimos de información que todos los sujetos 

obligados deben mantener disponibles y actualizados en los medios electrónicos en 

los temas específicos que dicho artículo contempla, información entre la cual se 

encuentra contemplada la que es materia de la solicitud que dio origen al recurso 

que se estudia. 
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50. De tal suerte que la información referente a actas de órganos colegiados y de 

comprobación ante el órgano fiscalizador, es información que debe encontrarse 

disponible en el sitio web establecido para tal efecto que le es proporpcionado al 

SUJETO OBLIGADO. 

51. Sin embargo, de la revisión de la página del IPOMEX del SUJETO OBLIGADO, 

se observa que no se cumple con la publicación. 

52. Es por lo que al no tener publicada esta información, el SUJETO OBLIGADO 

se encuentra en falta con las obligaciones comunes de transparencia, por lo tanto, 

independientemente de que en cumplimiento a esta resolución debe hacer entrega 

de la información que ha sido solicitada, deberá actualizar su sitio web en el 

IPOMEX y tener dicha información disponible. 

53. En ese sentido, derivado de la respuesta misma del SUJETO OBLIGADO se 

colige que cuenta con las atribuciones de generar, poseer y administrar los 

documentos en donde conste la información solicitada, ello en virtud de que acepta 

expresamente que la obra en cuestión se está llevando a cabo, por lo que es dable 

ordenar la entrega de la documentación que no fue entregada de inicio. 

54. Esto es así porque la clasificación y la inexistencia no pueden coexistir respecto 

de la misma información. La inexistencia se declara una vez que el sujeto obligado 
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ha realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos de las áreas involucradas con 

el tema de la solicitud y determina que no posee dicha información aunque 

legalmente tenga las atribuciones para generarla. Por otro lado, la clasificación es 

taxativa del derecho de acceso respecto de cierta información en específico. Esto se 

debe a las características propias de la información y cuya divulgación pueda poner 

en riesgo el interés general o causar daño a terceros. 

55. Por tanto, la clasificación pretendida por el SUJETO OBLIGADO, aunque en 

este caso ha sido desestimada, excluye a la inexistencia ya que no es viable clasificar 

un documento que no obre en poder de los Sujetos Obligados. 

56. En esa tónica, es de destacar que, la materia elemental del acceso a la información 

pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental 

en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, 

oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier 

registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o fecha de 

elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 

electrónicos, informáticos u holográficos; en términos de lo previsto por la fracción 

XI del artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, que establece: 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

Página 45 de 51 



ln,tltu!o o, Tmn,p,nm•"'· A°"""° o la lnformool<>n POl>llce y 
Pmtoccllm do Doto> p.,..,,,.1,, Ool Eot,do do MOil= y Moni~pl<>< 

Recurso de Revisión: 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

01678/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Sistema Municipal DIF de 

Cuautitlán Izcalli 

José Guadalupe Luna Hernández 

XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 

circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de 

los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos 

podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 

informáticos u holográficos; y ... 

57. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de 

la materia, la autoridad señalada como responsable sólo tiene el deber de entregar 

la información solicitada en los términos en que la hubiese generado, posea o 

administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos 

o investigaciones, en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información 

pública de los particulares; por lo que de cierta manera, una vez entregado el 

soporte documental en que conste la información, corresponderá al solicitante 

efectuar las investigaciones necesarias para obtener los datos que desea conocer. 

58. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos 

casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información 

pública, toda vez que no se tienen el deber de generar un documento ad hoc, para 

satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 

59. En efecto, el derecho de acceso a la información es un derecho de acceso a 

documentos generados, administrados o poseídos por los diversos sujetos 

obligados, y se estima que la naturaleza de los artículos de la legislación en la 

materia versa en ese acceso al documento per se. Máxime que en el caso que nos 
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ocupa, ha quedado debidamente comprobado que cuenta con la documentación 

específica. 

60. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, 

vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 

178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, este Pleno emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos 

valer en el recurso de revisión 01678/INFOEM/IP/RR/2017 en términos del 

considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta y se ORDENA al SISTEMA MUNICIPAL 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE CUAUTITLÁN 

IZCALLI hacer entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX) en su caso en versión pública la siguiente información: 

A) Actas de sesión de la Junta de Gobierno del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integran de la Familia de Cuautitlán Izcalli correspondientes 

al periodo comprendido del uno (1) de enero de 2016 al veintinueve (29) 

de mayo del año en curso; incluidos sus anexos. 

B) Actas de sesión de la Junta de Gobierno del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integran de la Familia de Cuautitlán Izcalli, mediante la cual 

se aprobó su proyecto de presupuesto de egresos, así como la aprobación 

del presupuesto definitivo correspondientes a los ejercicios 2015, 2016 y 

2017 incluidos sus anexos. 

C) Formatos denominados "flujo de efectivo" del informe mensual 

financiero que formaron parte del reporte mensual rendido al Órgano 
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Comisionado Ponente: 

Superior de Fiscalización del Estado de México referentes a la liquidez del 

citado organismo correspondientes a los periodos enero-diciembre del año 

2015; enero-diciembre del año 2016; y enero y febrero del año 2017. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de 

Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman 

o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones 

públicas que se formulen y se ponga a disposición de  

 

TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo 

de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días 

hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. Notifiquese a  la presente resolución. 

QUINTO. Hágase del conocimiento de  que, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA; EN 

LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA (30) 

DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz Josefina Román Vergara 

Comisionado Comisionada 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Catalina Camarilla Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) EN Q 
Esta hoja corresponde a la resolución de treinta (30) de agosto de dos Pu cb:ISiete, emitida 

en el recurso de revisión 01678/INFOEM/IP/RR/2017. 

Página 51 de 51 




